
Año LVIII. Martes 17 de Noviembre de 1891 Núm. 120.

PUNTOS DE SUSGRICION»

En Za b a g o z a , en la Administración del 
BoúBTiN,sitaen la Imprenta de la Gasa-Hos- 
picir de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

Laoorrespondencia se remitirá franqueada 
al Rogante de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

DE ZABAGOZA.
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

i as leves obligan eu la Península, islas adyacentes, Canarias y SE

desde cuatro lías después para los d!rúas pueblos do la misma 
provincia. (Ley de 3 do Noviembre de loó

Inmodiatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiode cos
tumbre, doaae permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
aúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 15 Noviembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Accediendo á lo propuesto por el Ministro de 1< o— 
mentó; de conformidad con el dictamen emitido poi 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
en su Sección de Arquitectura, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; ,,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el,segundo presupues

to adicional para la terminación de las oblas do 
restauración de los claustros y capillas de la iglesia 
de San Pedro el Viejo de Huesca, formado por el 
Arquitecto D. Ricardo Magdalena.

Art. 2.° Los trabajos se realizarán,, parte por 
administración y parte por contrata, según propone 
la referida Corporación y los pliegos de condiciones 
determinan.

Art. 3.° El importe líquido, que asciende á 
17.156 pesetas 4 céntimos, deducido ya el 15 por 
100 de la obra de contrata que rige para los pro
yectos anteriores, se abonará con cargo á la Sec
ción 7.a del presupuesto de gastos del Estado.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Santos de Isasa.

(Gacela 15 Noviembre 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

fiaiHEOO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.

Solicitada por el Ayuntamiento de Alfaro, pro
vincia de Logroño, la autorización necesaria para 
aprovechar tres litros continuos de agua por segun
do tomados del rio Ebró y destinados al abasteci
miento de dicha ciudad, se anuncia la petición en 
este periódico oficial con inserción de la adjunta 
nota, según previene el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, á fin de que cuantos se crean 
perjudicados puedan presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de 30 días, á contar de la publica
ción del presente, en la Sección de Fomento de es
te Gobierno civil, debiendo advertir que el proyecto 
facultativo de las obras mencionadas se halla ex
puesto al público en la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Logroño.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.
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cal togado del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, que ejercerá funciones de Presidente; tres Au
ditores, sin distinción de categorías, como Vocales, 
y un Teniente Auditor de primera clase, como Vo
cal Secretario. . , .

La sustitución de cualquiera de los individuos 
nombrados, cuando por enfermedad ó por causa que 
le incapacite para el desempeño del cargo deba ser 
relevado, se acordará también de Real orden.

Art. 3.° Para ser admitido á los ejercicios de 
oposición es indispensable presentar redactada en 
papel timbrado de la clase ¡2.a, solicitud dirigida 
al Director general del Cuerpo, acompañando á la 
misma los siguientes documentos: , ,

l .° Certificación del acta de inscripción de na
cimiento del aspirante, ó partida sacramental si na
ció antes de establecerse el Registro civil, en la que 
acredite ser español, haber cumplido veintidós años 
de edad y no exceder de treinta y cinco al espirar el 
plazo de la convocatoria.

2 .° El titulo de Abogado ó certificación del 
mismo.

3 .° Certificación de dos Médicos castrenses noni- 
brados por la Autoridad militar, en que se justifi
que que el aspirante es útil para servir en el Rjér- 
cito. .

4 .° Certificación del Juzgado de instrucción del 
partido en que esté avecindado, ó del que corres
ponda si hubiere más de uno en la localidad, que 
acredite no hallarse el aspirante procesado ni suje
to al cumplimiento de condena, ni haber sufrido 
pena alguna aflictiva, ni tampoco correccional, de 
las comprendidas en la escala primera de las gra
duales del Código penal ordinario.

5 .° Certificación del Alcalde de su vecindad en 
que se acredite que el aspirante ha observado bue
na conducta, goza de buen concepto y no le son co
nocidos vicios vergonzosos ni ha ejecu tado actos que 
le hagan desmerecer en su buena opinión y fama, 
ó hayan dado ocasión á que las Autoridades le per
sigan ó vigilen. .

6 .° Los certificados referentes, en el ejercicio de 
la profesión, á servicios prestados en cualesquiera 
ramos de la Administración pública y á méritos 
contraídos. .

Art. 4.° La Dirección general remitirá al 1 re
sidente del Tribunal los expedientes de los aspiran
tes según se vayan presentando y con la posible 
urgencia.

El Presidente los entregará al Vocal Secretario 
para que loe examine y dé cuenta al Tribunal en 
las sesiones reservadas que celebre, y el .Tribunal 
declarará si está bien formado el expediente, y caso 
afirmativo, acordará la admisión del aspirante para 
tomar parte en los ejercicios de oposición y que el 
Secretario le expida certificado en que así se acre
dite. .

Si el Tribunal encontrase incompleto ó defectuo
so el expediente, se hará saber al interesado por 
conducto del Secretario y de la Autoridad militar ó 
local respectiva, consignando los defectos que de
ban subsanarse en el plazo reglamentario.

Art. 5.° La solicitud para ser admitido á los 
ejercicios de oposición ha de presentarse precisa
mente antes de abrirse la primera sesión pública 
que celebre el Tribunal.

El plazo para subsanar los defectos de que los 
expedientes adolezcan, espira á los diez días de ce
lebrada dicha sesión. ,

Art. 6.° Los plazos señalados en el artículo an
terior son improrrogables, y el Tribunal no puede 
alterarlos por razón alguna. ,

Tampoco puede el Tribunal dispensar la presen
tación ni aceptar la sustitución de los documentos 
enumerados en el art. 3.°

Art. 7.° Con la venia del Director general, el 
Presidente del Tribunal, tan luego como le sea co
municado su nombramiento y se le presente el Vo
cal Secretario á recibir órdenes, convocará el 1 ri- 
bunal á sesión preparatoria en el local desiguado 
por la Dirección, dentro de un plazo que no exceda 
de ocho días, á la fecha en que la convocatoria se 
haya publicado.

En la sesión preparatoria, el Presidente declara
rá constituido el Tribunal; éste acordará la distri
bución del trabajo de redactar los programas y los 
temas entre los individuos que lo constituyen, y 
acordará igualmente los días y horas en que ha de 
celebrar las sucesivas sesiones reservadas, sin per
juicio de que el Presidente lo convoque, cuando es
time conveniente tratar algún asunto de interés es
pecial.

De haberse constituido el Tribunal, dará cuenta 
de oficio el Presidente al Director general.

Art. 8.° De todas las sesiones públicas y reser
vadas que el Tribunal celebre, extenderá acta el 
Secretario, autorizándola con su firma, y visándola 
el Presidente. .

El acta referente á la propuesta de opositores se 
autorizará como determina el art. 22.

Art. 9.° El día señalado en la convocatoria 
para dar principio las oposiciones, celebrará su pri
mera sesión pública el Tribunal, á la hora prefijada, 
desde tres días antes al menos, por anuncio que 
autorizará el Secretario y se fijará en el lugar des
tinado al efecto en la Dirección general del Cuerpo.

Dicha sesión se abrirá por el Presidente, dispo
niendo que el Secretario lea la convocatoria publi
cada en la Gaceta, y la Real orden designando los 
individuos que han de constituir el Tribunal, y á 
continuación se dará lectura de la relación de aspi
rantes admitidos para tomar parte en las oposicio
nes y de otra relación comprensiva de los que no 
han completado su expediente, expresando los de
fectos de que éstos adolecen.

Acto seguido el Presidente anunciará, para diez 
días después, la celebración de la sesión en que de
finitivamente ha de ultimarse la admisión de aspi
rantes, y se ha de celebrar el sorteo que determine 
el orden en que han de practicar los ejercicios.

Art. 10. Transcurrido el plazo á que se refiere 
el artículo anterior, el Tribunal celebrará su se
gunda sesión pública, y previo anuncio por el Se
cretario, de los aspirantes que han completado sus 
expedientes desde la sesión anterior, se dará lectu
ra á la relación de los que en definitiva han sido 
admitidos para tomar parte en las oposiciones.

Acto seguido se procederá al sorteo, colocando 
los nombres de los opositores en un recipiente, y en 
otro, tantos números correlativos como nombres 
haya, y extrayendo el Secretario los nombres y los 
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números alternativamente, se formará la relación 
de los opositores á partir desde el núm, 1.

Esta relación, que se fijará en la tabla de anun
cios de la Dirección, autorizándola el Secretario 
con el V.° B.° del Presidente, será laque determi
ne el orden en que han de practicar los opositores 
los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente día, no feriado, de cele
brarse el sorteo de los opositores, comenzarán los 
ejercicios de oposición.

Estos son tres:
Primero. Consiste el primero en contestar ver

balmente cada opositor á las preguntas cuyo nú
mero se expresa á continuación, relativas á las si
guientes materias.

Eu dereclbo común.
1 .a Derecho natural; una pregunta.
2 .a Derecho civil, común y foral; dos pre

guntas.
3 .a Derecho mercantil; una pregunta.
4 .a Derecho penal, común y leyes penales vi

gentes en España; tres preguntas.
5 .a Derecho político y administrativo; una pre

gunta.
6 .“ Organización de los Tribunales ordinarios y 

de los Contencioso administrativos y procedimien
tos que respectivamente aplican; una pregunta.

7 a Derecho internacional, público y privado; 
una pregunta.

En d^recKo militar.
8 .a Nociones sobre la organización general de 

los Ejércitos europeos, y especialmente del español, 
y de cada una de sus Armas, Cuerpos é Institutos; 
dos preguntas.

9 .a Fuero militar en todos los órdenes: su al- 
alcance, extensión y limitaciones; una pregunta.

10 . Derecho penal, militar y leyes penales es
peciales que aplica la jurisdicción de Guerra; tres 
preguntas.

11 . Organización de los Tribunales militares: 
sus atribuciones y procedimientos que aplican; dos 
preguntas.

12 . Jurisdicción gubernativa y administrativa 
en el ramo de Guerra. Procedimiento en una y otra; 
una pregunta.

13 . Disposiciones que regulan la contratación 
de servicios del ramo de Guerra; una pregunta.

14 . Organización de la Marina de guerra: su 
jurisdicción, sus leyes penales y sus procedimientos; 
una pregunta.

Las preguntas serán sacadas á la suerte de entre 
las que contengan los respectivos programas aproba
dos por el Tribunal, y la contestación á cada pre
gunta no podrá exceder de cinco minutos, aun cuan
do los Jueces hagan al opositor observaciones y le 
exijan ampliación á sus preguntas.

Segundo. El segundo'ejercicio consiste en tra
tar, por escrito ó de palabra, á voluntad del oposi
tor, una tésis de derecho militar ó internacional pú
blico, escogida por el disertante entre tres sacadas 
á la suerte. La disertación no excederá de veinte 
minutos, ni de diez la réplica á cada uno de los dos 
contrincantes que hagan objeciones á un discurso 

ó memoria, por el mismo espacio de tiempo últi
mamente prefijado.

Tercero. El tercer ejercicio se reduce á exami- 
minar una causa militar ó expediente, hacer ante 
el Tribunal sucinta exposición de su resultado y dar 
lectura del dictamen auditorial ó fiscal, ó de la sen
tencia ó providencia que preceda.

Art. 12. Para la práctica del primer ejercicio 
utilizará el Tribunal los programas que haya re
dactado. Estos programas son reservados, y sólo 
debe conocerlos el Tribunal.

Art. 13. Para la práctica del segundo ejercicio 
los opositores aprobados en el primero formarán 
trincas por el orden correlativo de los números con 
que figuren en la relación de admitidos para el ex
presado segundo ejercicio, y si la última trinca no 
pudiera completarse por no ser múltiplo de tres el 
número total de los que hayan de ejercitar, se com
pletará con uno ó dos de los que ya hayan actuado 
y designe la suerte, no computándoseles para la 
calificación esta parte obligada del ejercicio.

De los individuos que constituyan la trinca, ac
tuará primero, como disertante, el que figure con 
número más bajo, después el que le siga en núme
ro, y por último, el que lo tenga más alto; los que 
no diserten, argüirán al disertante por el orden de 
sus números respectivos.

Sacadas á la suerte tres papeletas numeradas en 
que se contengan temas de Derecho militar ó pú
blico internacional, redactados por el Tribunal, se 
leerán por el Secretario dichos temas, á fin de que 
el disertante elija el que tenga por conveniente en 
el plazo máximo de cinco minutos. Verificada ¡a 
elección, el Secretario extenderá tres copias del te
ma elegido, entregando una á cada individuo de 
los que constituyan la trinca. Verificada la distri
bución de las copias, el disertante será conducido al 
local preparado al efecto, y en él permanecerá has
ta que el Tribunal se constituya en sesión pública 
al siguiente día, no permitiéndosele comunicar con 
otras personas que las destinadas á servicios mecá
nicos por la Dirección, ni consintiéndosele que re
ciba escrito alguno, excepción hecha de cartas de 
familia, que se le remitan abiertas. Mientras per
manezca en esta situación el disertante, se le faci
litarán cuantos libros pida y se encuentren en las 
Blibliotecas públicas y en su domicilio.

Al terminar cada trinca el ejercicio correspon
diente á un día, se designará el individuo de la 
misma á quien corresponda actuar en la sesión in
mediata como disertante, observándose cuanto pres
criben los párrafos anteriores.

En cada sesión pueden actuar cuantas trincas de
termine el Tribunal, atendiendo al tiempo y á los 
locales de que disponga.

Art. 14. Para la práctica del tercer ejercicio, 
el Tribunal tendrá preparados expedientes y causas, 
procedentes de los Archivos del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, Direcciones generales y Capi
tanía general de Castilla la Nueva. De dichos ex
pedientes ó causas se desglosará la parte que el Tri
bunal estime, conservándose lo desglosado para 
unirlo á los autos respectivos al devolverlos á los 
centros ó dependencias de que procedan.

También serán constituidos los opositores, para 
la práctica de este ejercicio, en incomunicación y se 
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les facilitarán los libros que pidan; pero á cual
quiera hora en que den por terminado ei ti abajo v 
lo entreguen, bajo sobre cerrado y firmado, al luu- 
cionario autorizado por el Tribunal para recibirlo, 
podrán retirarse libremente.

Art. 15. El opositor que al corresponderle 
actuar deje de concurrir á cualquiera de los tres 
ejercicios, sin justificar á juicio del Tribunal y por 
medio de certificaciones, la falta de comparecencia, 
será eliminado de la relación de opositores, dán
dose cuenta de su baja en la sesión inmediata a la 
fecha en que dejó de comparecer.

Si la falta de comparecencia está justificada, le 
pasará el turno y actuará después que lo verifiquen 
todos los opositores; pero si al terminar el ejerci
cio no compareciere, será dado de baja entre los 
opositores, por justificado que sea el motivo de 
su falta. ,

Cuando deje de comparecer alguno de los obje
tantes en el acto de celebrarse el segundo ejercicio, 
hará en su lugar las objeciones uno de los indivi
duos que constituyen el Tribunal, no computándose 
Tiara la calificación al objetante que haya faltado 
número alguno de puntos por esta parte del ejer
cicio; pero si alguno de los objetantes deja de com
parecer al sorteo de los temas, ó el disertante no 
compareciere en cualquiera tiempo, se reservará a 
la trinca para actuar en el número siguiente á la 
última de las comprendidas en relación, procedién
dose entonces al sorteo de temas para los que no
hayan disertado.

Art. 16. Para la calificación de los opositores 
en el primer ejercicio, el Tribunal observara las 
reglas siguientes: .

1 .a Cada individuo del Tribunal apreciará el 
mérito del opositor calificándole con un número de 
puntos comprendidos en la escala de 0 á 4, con re
lación á cada una de las catorce materias sobre que 
versa el ejercicio, procurando que el 0 corresponda 
á la calificación de insuficiente, el 1 á la de me
diano, el 2 á la de bueno, el 3 á la de notable y el 
4 á la de sobresaliente. .

2 .a Concluida cada sesión pública, el Tribunal, 
en sesión reservada, computará á cada opositor el 
número de puntos que haya obtenido por orden de 
materias, comenzando por el Secretario ia exposi
ción de calificaciones; y una vez obtenidas las su
mas parciales correspondientes á todas las materias, 
se hará la suma total que corresponde al ejercicio, 
declarándose admitidos, para pasar al segundo, os 
que hayan reunido 140 ó más puntos, y excluidos 
los que no lleguen á esta suma. ,

Las exclusiones se comunicarán de oficio por el 
Secretario, únicamente á los interesados, y las ad
misiones para el segundo ejercicio se comunicarán 
á los admitidos y servirán para anunciar la relación 
de los opositores que han de continuar actuando.

Art. 17. Para la calificación de los opositores 
en el segundo ejercicio, el Tribunal obsérvala las 
reglas establecidas en el art. anterior, sin otras al
teraciones que las de poder asignar cada Juez hasta 
diez puntos al disertante y á cada uno de los obje
tantes, y ser indispensable para pasar al tercei* 
ejercicio que el opositor haya obtenido más de 75 
puntos en todo el ejercicio.

Art. 1 8. Cada uno de los individuos del Tribu
nal podrá asignar hasta 10 puntos á cada opositor 
por el tercer ejercicio que practique. ,

Art. 19. Para la calificación general definitiva 
de los opositores, el Tribunal se reunirá en sesión 
secreta inmediatamente después de levantada la 
pública en que hayan terminado los actos de oposi
ción; y procederá á sumar los puntos obtenidos por 
cada opositor en los tres ejercicios, formando la re
lación nominal de aspirantes, según el número de 
puntos que hayan reunido de mayor á menor. A los 
que hayan obtenido 242 ó más puntos, se les decla
rará aprobados en sos ejercicios.

Art. 2(b Si dos ó más opositores aprobados re
sultaren calificados con igual número de puntos, 
ocupará el lugar preferente en la relación y tendrá 
mejor derecho para ingresar en el Cuerpo, el que 
acredite mayor antigüedad en el título de Aboga
do; si la antigüedad es la misma, el que acredite 
servicios al Estado en destino de plantilla, y en úl
timo caso, el que cuente más edad.

Art. 21. El Tribunal, con presencia de la rela
ción de aprobados, formulará en la misma sesión 
la propuesta de los opositores que, por reunir me
jores censuras, deben cubrir las plazas para que se 
hizo la convocatoria. En dicha propuesta se obser
vará el mismo orden de mayor á menor número de 
puntos obtenidos.

Art. 22. La propuesta, con copia del acta de la 
sesión en que se formule, será remitida en el mis
mo día al Director general del Cuerpo, en unión 
de los expedientes de los opositores incluidos en 
ella, y en el término de tres días se remitirá, con la 
misma documentación, al Ministerio de la Guerra.

La expresada propuesta será firmada por todos 
los individuos que constituyan el Tribunal, y del 
propio modo se autorizará el acta referente á la 
misma. La copia de dicha acta se firmará única
mente por el Secretario, visándola el Presidente.

Art. 23. Devuelta la propuesta con la aproba
ción de Real orden, la Dirección general propon
drá para cubrir las vacantes de Auxiliar del Cuer
po, y siguiendo el orden numérico, á los individuos 
comprendidos en ella. Los demás constituirán la 
escala de aspirantes para cubrir las plazas que en 
lo sucesivo vaquen, sin obtener consideración al
guna militar hasta ser nombrados Auxiliares.
° Si con la misma fecha se hicieren varios nom
bramientos, la antigüedad se regulará por el orden 
en que figuren los interesados en la propuesta 
aprobada de opositores.

Este mismo orden conservarán en la escala ge
neral del Cuerpo para los ascensos que se obtengan 
por antigüedad, aunque por circunstancias extra
ordinarias se altere el orden de ingreso.

Art. 24. Los opositores que formen la escala de 
aspirantes, serán preferidos á los demás Abogados 
extraños al Cuerpo Jurídico militar, para el desem
peño en interinidad de los cargos de la carrera.

Art. 25. Los aspirantes á que se refiere el ar
tículo anterior, participarán al Secretario de la Di
rección general el lugar de su domicilio. , ,

Art. 26. Los opositores aprobados y no inclui
dos en la propuesta, carecen de derecho á ingresar 
en el Cuerpo; pero pueden obtener, del Secretario 
de la Dirección general del Cuerpo, certificado en 
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que se haga constar que han sido aprobados, y el 
número obtenido en la relación correspondiente.

Art. 27. En el término de tres dias de remitida 
por el Tribunal al Director general la propuesta, 
hará entrega aquél en la Dirección general, de los 
expedientes de los opositores y de las actas corres
pondientes á las sesiones celebradas.

Art. 28. Las dudas que ocurran en la aplica
ción de este reglamento, serán resueltas por la Di
rección genera), sin perjuicio de consultar al Mi
nisterio de la Guerra, en el caso de que lo conside
re oportuno su gravedad, quedando á salvo el de
recho de los interesados que se crean agraviados 
por las resoluciones de la Dirección, para Recurrir 
á la Superioridad, en el término de diez días.

Madrid L° de Febrero de 1889.—Aprobado por 
S. M.—Chinchilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Por Real orden de 12 del corriente ha sido apro
bado el siguiente acuerdo de la Junta superior de 
la Deuda de Cuba, relativo á los documentos de 
personalidad que deben acompañar los reclamantes 
de créditos presentados al reconocimiento en la 
Junta de Cuba.

l .° Los interesados, cuando por sí mismos ha
gan la reclamación de sus créditos, no necesitarán 
para ese acto ni para el del cobro, más que identi
ficar su persona,

2 .° Los causa habientes por cualquier título 
deberán justificar su derecho para reclamar y co
brar en la forma que determinan las leyes.

3 .° Los apoderados de los acreedores deberán 
presentar poder con todas las condiciones y requi
sitos legales para la reclamación y para el cobro, 
siempre que el crédito exceda de 200 pesos. En otro 
caso, bastará una autorización simple del acreedor 
con el V.° B.° de la Autoridad local de su residen
cia ó de la militar en su caso.

4 .° Se devolverán á la Junta de la Deuda de 
Cuba los expedientes que carezcan de los requisitos 
expresados para que los reclamantes presenten los 
documentos de personalidad necesarios.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar, se anuncia al público para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 13 de Noviembre de 1891. —El Director 
general, P. E. Valentín García del Busto.

CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
14 de Octubre de 1891.—D. Jorge Lázaro y Lo

zano, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 5 de Junio de 1891, sobre nu
lidad de la provideucia del Gobernador de Teruel, 
relativa al expediente de apremio seguido por don 
José María de Soto, por descubierto en el pago de 

las cuotas de alfardas y riegos en el pueblo de San
ta Eulalia.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan,

, Madrid 13 de Noviembre de 1891.—El Secreta
rio mayor, Antonio de Vejarano.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de la Factoría 
de Utensilios militares de esta Plaza,
Hace saber: Que en el día 18 del mes actual, á 

las once de la mañana, se celebrará público con
curso en la Factoría de utensilios de esta capital, 
sita en la calle de la Viola, núm. 10, con objeto de 
adquirir carbón vegetal del llamado carrasca ó en
cina, aceite de oliva de segunda clase superior y 
petróleo, bajo las condiciones que en las oficinas de 
dicho establecimiento estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de nueve á una de la tarde; de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1891.—Pascual 
Royo,

SECCIÓN SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que venía de
sempeñándola: su dotación consiste en 999 pesetas 
anuales; advirtiendo que se admitirán solicitudes 
hasta el día 30 del corriente mes.

Torralba de Ribota 12 de Noviembre de 1891.— 
El Alcalde, Ramón Aznar.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza titular de Farmacéutico para la 
asistencia de las familias pobres de esta villa, dota
da con el haber anual de 400 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, pu- 
diendo además el agraciado hacer igualas con las 
familias acomodadas en número de 400 más que 
menos.

Lo.s aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía en el plazo de 30 días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aranda de Moncayo 15 de Noviembre de 1891. 
—El Alcalde, Pedro Cabeza.

Formado nuevamente el reparto general de con
sumos de esta villa para el presente año, se hallará 
de manifiesto en la Casa Consistorial por término 
de ocho días hábiles, á contar desde este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que puedan exami
narlo los interesados y ejercitar el derecho de recla
mación si lo creen conveniente.

Mediana 12 de Noviembre de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Laborda.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1891.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DB

AMBAS OLA- 1

8E3.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras.,

Tota!........

V
arones... 

’

1 H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......
|

1... 2 1 3 » » » 3 » » » » 3

2... » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2

3... 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

4... 1 » 1 » » » 1 » » » » » 1

5... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

6... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3

7... » 1 1 » » 1 » » » » 1

8... 3 1 4 » 1 1 5 » » » » » 5

9... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

10... 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3

» » » » » » » » » » » » » »

13 8 21 » 1 1 22 » » » » » » 22

Zaragoza 11 de Noviembre de 1891.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1/ decena de 
Noviembre de 1891, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
AFtOTSíES .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1... » » » » » » » »
2... 1 1 » 2 2 1 3 5

3... 1 » » 1 » 1 1 2 3
4... 1 » » 1 1 » 1 2
5... » 1 1 1 1 » 2 3
6... 1 1 » 2 » » » 2
7... » » » » » » » » »
8... 1 l » 2 1 1 » 2 4

9... 1 » » 1 1 1 1 3 4

10... 3 » » 3 3 1 4 7

» » » » » » » »

9 4 » 13 8 5 4 17 30

Zaragoza 11 de Noviembre de 1891.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo:
Hag*o saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Luisa González García y otros en 
causa sobre hurto, se sacan á la venta en pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, los bienes muebles siguientes:

Tres sillas de anea, en mediano estado: tasadas 
en 0‘56 pesetas.

Dos banquillos y tres tablas de madera, en me
diano uso: en 0*75 pesetas.

Y un jergón de paja, en mal estado: en 0*75 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 24 del 
actual, á las diez de su mañana, con la prevención 
de que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor por que cada mueble se 
anuncia, y que los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de cada uno de los objetos á que quieran hacer 
proposición.

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1891.— 
Pablo Campos.—D. S. O., el Escribano, Justo 
Emperador.

Soria.

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad:
Hago saber: Que por D. Jorge García Calvo, na

tural de esta capital, se ha presentado en este Juz
gado la correspondiente solicitud interesando el 
cambio del apellido materno de Calvo con que se le 
conoce y figura por el de Albarrán, que es el ver
dadero, y que sin duda alguna al extenderse la par
tida de nacimiento del interesado, hubo de come
terse tal equivocación, al objeto de que las personas 
que se crean perjudicadas con tal pretensión pue
dan oponerse á ella dentro del plazo de tres me
ses, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 71 de la ley del Registro civil.

Dado en Soria á 12 de Noviembre de 1891.— 
Francisco Alcalde.—P. S. M., Lucas Alameda.

JUZGADOS MILITARES

Melilla.

D. Carlos Huelín y Arssu, Capitán de la primera 
compañía del décimo tercero batallón de Artille
ría de Plaza, y Juez instructor de esta Plaza, 
nombrado por la Autoridad judicial de la misma. 
Hago saber: Que en la causa seguida contra el 

confinado de esta Plaza Manuel Blesa Rovira, y del 
soldado de la cuarta compañía del batallón Disci
plinario de esta Plaza Catalino Forcén Lasheras por 
el delito de deserción, he acordado se les reciba la 

oportuna declaración, y como se hallan ausentes en 
ignorado paradero, se les cita, llama y emplaza pa
ra que en el término de 30 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se 
preseten á dar sus descargos en dicho penal y cuar
tel respectivamente, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Ruego á las Autoridades civiles y militares or
denen la busca y captura de los referidos sujetos, 
cuyas filiaciones y señas son las siguientes. Las del 
Manuel Blesa: natural de Alloza, provincia de Te
ruel, avecindado en Zaragoza, provincia de id., hi
jo de José y de María, estatura un metro 700 milí
metros, pelo rubio, cejas id., ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba cerrada, color sano; 
senas particulares ninguna. Las del Catalino For
cén: hijo de José y de Fermina, natural de Rueda 
de Jalón, provincia de Zaragoza, avencindado en su 
pueblo; estatura un metro 621 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, color moreno; señas particulares, una cica
triz en la parte izquierda del cuello.

Melilla 4 de Noviembre de 1891.—CarlosHuelín.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

ARTILLERÍA—2.° regimiento divisionario
El día 28 del mes actual, á las diez y media de la 

mañana, tendrá lugar en el patio del cuartel que 
ocupa este regimiento, la venta en pública subasta 
de los caballos que tiene de desecho esta Sección.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1891.—El Coman
dante Mayor, Arturo de Urgell.

QUINTAS.
| A Píl^lTiyi Asociación para el presente reemplazo de mo- 
Ln I U 1)1111 fli zos sorteadles de las cinco zonas de Aragón.

Con osla denominación se ha constituido la sociedad LA l‘ONITIVA 
para los que gusten asociarse á la misma. Cada socio depositará al ins
cribirse #50 peeciii» para la redención de todo servicio 
activo en la PeninNiila y ültramar, y OO pcMetas para la 
suerte de Ultramar solamente.

Los depósitos se Constituirán por los mismos interesados ú otra 
persona que los represente, en el Banco de España de esta capital.

Las oficinas de esta Sociedad quedan instaladas en esta ciudad, 
plaza de San Antonio Aliad, núm. 11, plwo segundo, donde 
sedarán cuantos antecedentes juzguen necesarios, y pueden dirigirse 
al Presidente de la misma B. Mariano Alfranca.

NOTA. En las circulares que se repartirán se expresan las bases y 
condiciones de esta Sociedad.

HAFAEL10H6E
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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